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tos Oenerales, ha acordado conceder a <ion José del Castillo Ga
mero la Medalla «Al Mél'lto en el Traba.JOll, en su categoría de 
Plata. 

Lo que traslado a V. l. para su conocimiento y efeotos. 
:Oi08 guarde a V. l. 
'Madrid, 17 de julio dé 1968. 

:Ro~o OORRlA 

nmo. Sr. SUbsecretariO de este Oepartamento. 

O~1JEN de 17 de 1ulio !le 1968 PQr la que se con
cede la Medalla uA.I Métito en el Trabd1o», én sU 
categoría de Plata, a don Eusebio Cano Yag'ile. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
PrOvincial de Trabajo de Madtid sobre concesión de la Medalla 
del 'rrabajo a don Eusebio Cano YagUe: y 

. :Resultando que el excelentísimo señOr Ministro de la Go
bernación ha solicitado de este Ministerio 111. ConCeSión d" la 
citada r&Compehsa a. favor del safior Cano Yagüe, en consi
deraCión a los méritos contraídos por · el propuesto, qUien ¿Ie
lio desde loS tres afioS cursó estudios de CUltura general, Fran
C&!, Mecanografía, de Música y Cotitabil1dad en el Colegio 
Nacional de Ciegos; en 1928 empezó a prestar servicios en el 

PíLtronato NaCional de Protección . de CiegOs\ donde desempeM 
diversos cargos; en el afio 1939 fué nombraao Secretario de la 
~iación Provincial de la OrganiZación Nacional de Ciegos 
dé Madrld, ¡)ósteriormente fué deslgtlado SecretariO de la Je
fatura, s1endo en la actualidad Tesorero de la misma, cargo 
que Viene de¡¡empefiando con gran aSidUidad y competencia; 

Resúltando qUe reunida la Junta Consulti'Va de la citada 
Delegación! di6 cumplimiento a lo prevenido en el artiCulo 
noveno dé t?e¡tlatnento de la Condecoración e in.formó favo
rablemente la petiCión deducida; 

Cófisl([erando que procede acceder a la concesión de la Me
dl\lla. solicitada, por coIicurrir en el sefíot Cano Yagtie las cir- . 
cUflstancias prevenidas en los articUlos primero, cUarto y 11 del 
Reglamento del 21 de septiembre de 1960. en cuanto se han 
justificado treinta afios de servicios laborales prestadOs con 
carácter ejemplar y una conducta digna de ~eomio en el cum
plimiento de los . deberes que impone el desempeño de una 
profeSión útil, habitualmente ejercida; 

Consi<1erándo que los afios de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos, son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y Que sU ingreso en la orden 
de la Medalla del 'Trabajo se verifique por categoría superior 
a la inicial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propUesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a don nusebio Cano Ya
güe la. Medalla «Al Mérito en el Trabajo" en su categoría de 
Plata. 

Lo que digo a V. 1. para su conOCimiento y efectos, 
Dio8 guarde a V. l . 
Madrid, 17 de julio de 1968. 

ROMEO GOR:R.IA 

lltnó. Sr. SUbléCtetario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el TrabajO" a lavor 
de don Ramón Jover Tripaldi, en su categoría de 
Plata. 

Ilmo. Sr.: Visto el e~pedientetram1tado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Málaga, sobre concesión de la Me-
dalla «.Al Mérito en el Trabajo» a favor de don Ramón Jover 
'tripaldi; y 

Resultando que el Jurado de Empresa de «Suberga, S. A.», 
ha solicitado de este Ministerio la concesión de la citada re
compensa a favor del señor Jover Tripaldi, Director-Gerent.e 
de la misma, en consideración a los méritos contraídos por el 
propuesto, qUien durante su vida laboral, se ha distinguido por 
su dedicación permanente y constante a todo cuanto signifique 
mejora de las condiciones de trabajo y económicas del personal 
a sus ordenes, siendo claro exponente de este aserto. la creación 
de incentivos, construcción de viviendas y realización de cursi
llO!!, poniendo de manifiesto en todas sus actuaciones una gran 
capacidad creadora, una tenacidad y constancia poco comunes, 
así como una dedicación absoluta al trabajo; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
.. eno del Reilamento de la Condecoración e informó favorable
mente la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
d&11a solicitada, por concurrir en el señor Jover 'I'ripaldi las 
etrcunstaneias p~enidas en los artículoe primero, cuarto y 
11 del Reglamento de 21 de aeptiembre d' lveo, en Cuanto *' 
ban j\lStificado más de veinticinco a60s de aerv1ci.oa laborales 

prestados Con carácter ejemplar y una conducta digna de en
comio en el cumplimiento de los deberes que impone el dese m
peno de una profeSión út il, habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méri
tos contraídos. son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden de 
la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior a la 
inicial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta ConSultiva y a propuesta de la SeCción de Asun
tos Generales. ha acordado conceder a don Ramón Jover Tri
paldi la Medalla · «Al Mérito en el 'Í'rabájo». en su categot1a 
de Plata. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid. 17 de julio de 1968. 

ROMEO OGRRIA 

Ilmo, Sr. Subsl!cretario de este DepliJ'tan'lento. 

ORDEN de 17 de Julio de 1968 por la . qUé se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajó». en su 
categoría de Plata. a don Victoriano Duefias 
Muñoz. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la DelegaciOn 
prOVincial de 'Trabajo de Madrid sobre concesión de la Medalla 
del TrabajO a don Victoriano Duefias Mufioz; y 

Resultando que el excelentísimo sefior Ministro de la Qo. 
berhación ha solicitado de este Ministerio la conoesión de la 
citada recompensa a favor del señor Dueñas Muñoz, en aten
ción ti los méritos contl'aídos por el propuesto. qUien durante 
cinCUenta y un afios ha prestado servicios ininterrumpidamen
te, como Profesor, en la Organización Nacional de Ciegos; asi
mismo ha pronunCiado varias conferencias por radio y ha eS
crito artículos en diversos periódicOS. ha sido durante cinco 
años Director de Estudios en el Centro Instructivo y Protector 
de Ciegos, Siendo nombrado posteriormente Director honorario 
del mismo, poniendo de manifiesto siempre en el cumpl1:miénto 
de sus deberes un elevado espíritu profesional y una labório
sidad ejemplar: 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
DelegaCión dió cumplimiento a lo prevenido en el artícUlo no
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favora-. 
blemente la petición deducida: 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el seor Dueñas Mufioz las 
circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 
11 del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se 
han Justificado cincuenta y un afios de servicios laborales pres
tados con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio 
en el cumplimiento de los deberes que impone el deseIll!Pefio de 
una profeSión útil, habitualmente ejerCida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méritos 
contraídos son factore.s que justifican cumplidamente la ex
cepCión de la norma general y que su ingreso en la Orden de 
la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior a la 
inicia.! ; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1900 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men~ 

cionada Junta ConSultiva y a propuesta de la Sección de Asun~ 
tos Generales, ha acordado conceder a don Victoriano Oueñas 
Muñoz la Medalla «Al Mérito en el · Trabajo». en su categori8, 
de Plata. . 

Lo que digo á V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 17 de julio de 1968. 

ROMEO OORRIA 

Ilmo. Sr. Sub!!eCretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérfto en el Trabajo», en&u 
categoría de Plata, a don Mótsés LÓ'/Jez VigO. 

Ilmo .. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre la conce8lón 
de la Medalla del Trabajo a favor de doIi Moisés LópezVigo; y 

Resulte.ndo que el s efior López Vigo, Licenciado en Derecho, 
pertenece a.l Cuerpo Técnico de Correos, en el que ingreSó por 
OPOSiCión en 27 de agosto de 19>22, ha. desempefiado como Jt!fé 
cargOí! de mando de DirecCión y de la Inspección Central y 
Provincial, siendo Inspector de Servicios Móviles en 1941, fué 
objeto de una. felicitaClion especial del llustrisimo setior Director 
general de Correos y Comunicación con motivo de su meritorio 
comportamiento en el accidente ferroViario ocurrido aqUel afio 
en la. estación de Montabliz; desde 1948 viene actuando como 
AbogMo-defensor en el Consejo de Dirección de Correos; en 2r1 
de enero de 1966, a petición propia, fué nombrado . Adminwtra
dor-Jete de la Estafeta 01l.clal del Ministerio de Trabajo. cargo 


